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CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN 

COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ LA ASEGURADORA, OTORGA A FAVOR DE ECOPETROL S.A, QUE EN 

LO SUCESIVO SE DENIMINARA ECOPETROL, ENTIDAD ASEGURADA Y 

BENEFICIARIA, LOS AMPAROS ESPECIFICADOS EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA 

CON SUJECIÓN EN SU ALCANCE Y CONTENIDO A LAS CONDICIONES GENERALES 

Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR 

ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1079 DEL 

CODIGO DE COMERCIO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DE LOS 

RESPECTIVOS AMPAROS A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

SECCIÓN I. AMPAROS 

1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA: MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A

ECOPETROL CONTRA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE LE CAUSE EL

PROPONENTE POR RAZÓN DEL INCUMPLIMIENTO A ÉL IMPUTABLE UNA VEZ

ADJUDICADO EL CONTRATO OBJETO DE LAS PROPUESTA, DE CUALQUIERA DE

LAS OBLIGACIONES Y REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN,

PERFECCIONAMIENTO E INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL MISMO Y MÁS

CONCRETAMENTE POR RAZÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE

CELEBRAR Y PERFECCIONAR EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS EN QUE HUBIERE

SIDO PRESENTADA LA OFERTA Y DE OTORGAR EN DEBIDA FORMA LAS PÓLIZAS

DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO O GARANTIAS BANCARIAS REQUERIDAS PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. TODO ELLO, DE CONFORMIDAD

CON LOS PARÁMETROS PREVISTOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y EN LAS

DEMÁS CONDICIONES EXIGIDAS POR ECOPETROL.

LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA PARA EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA TIENE CARÁCTER PUNITIVO O SANCIONATORIO Y CONSTITUYE POR LO 

TANTO TASACIÓN ANTICIPADA DE PERJUICIOS. 

2. AMPARO DE ANTICIPO: MEDIANTE ESTE AMPARO SE GARANTIZA LA

DEVOLUCIÓN A ECOPETROL, DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS AL
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CONTRATISTA EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DE LOS CUALES ÉSTE 

HUBIESE HECHO UN USO O APROPIACIÓN INDEBIDOS. 

SE ENTENDERÁ QUE HA EXISTIDO USO O APROPIACIÓN INDEBIDOS DE LOS DINEROS O BIENES 

ENTREGADOS A TÍTULO DE ANTICIPO, EN EL EVENTO DE QUE TALES DINEROS O BIENES NO HUBIEREN 

SIDO UTILIZADOS EN AQUELLO PARA LO CUAL FUERON ENTREGADOS, AL INICIO O DURANTE EL 

DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, LO CUAL INCLUYE LA NO DEVOLUCIÓN CUANDO A ELLO 

HUBIERE LUGAR. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO 

ANTICIPADO AL CONTRATISTA, RIESGO ESTE QUE TAMBIÉN SE CUBRIRÁ EN LOS EVENTOS A QUE HAYA 

LUGAR Y SEGÚN SE DEFINE A CONTINUACIÓN EN ESTA PÓLIZA. 

3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO: MEDIANTE ESTE AMPARO SE GARANTIZA LA DEVOLUCIÓN A

ECOPETROL POR PARTE DEL CONTRATISTA, DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A LA

DIFERENCIA QUE EXISTIERE, ENTRE LAS SUMAS TOTALES RECIBIDAS POR ÉSTE COMO PAGO

ANTICIPADO Y LAS SUMAS CORRESPONDIENTES A LA PORCIÓN CUMPLIDA DEL CONTRATO.

EN CONSECUENCIA, SI EL CONTRATO SE HUBIERE CUMPLIDO PARCIALMENTE, LA DEVOLUCIÓN A QUE 

HABRÍA LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO DE LAS SUMAS TOTALES ENTREGADAS POR ECOPETROL 

AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, LAS SUMAS CORRESPONDIENTES A LA 

REMUNERACIÓN O PAGO DE LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO. 

4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A ECOPETROL

CONTRA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL

CONTRATISTA, DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.

ESTE AMPARO COMPRENDE LAS MULTAS Y EL VALOR DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE 

HICIERE EFECTIVA. LA INDEMINIZACIÓN TOTAL A QUE HUBIERE LUGAR NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN 

CASO, LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA PARA EL EFECTO. 

5. AMPARO PARA EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: MEDIANTE

ESTE AMPARO, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL

TRABAJO, SE CUBRE A ECOPETROL CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL

CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL ADQUIRIDAS POR ÉSTE PARA CON EL

PERSONAL EMPLEADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE AMPARO BAJO ESTA PÓLIZA.

LA ASEGURADORA REALIZARÁ LOS PAGOS EN LA MEDIDA EN QUE CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

ACREDITE SU DERECHO Y EL VALOR ASEGURADO SE IRÁ DISMINUYENDO EN LA MEDIDA EN QUE SE 

VAYAN EJECUTANDO LOS PAGOS, HASTA AGOTARLO, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA: MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A ECOPETROL CONTRA

LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, GENERADOS POR EL DETERIORO QUE, EN CONDICIONES NORMALES

DE USO, SUFRA CUALQUIERA DE LAS OBRAS CONSTRUIDAS O FABRICADAS COMO OBJETO DEL

CONTRATO, POR ACCIONES U OMISIONES IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE LAS

DEFICIENCIAS EN LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DETECTADAS CON POSTERIORIDAD

A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA DE ÉSTE.

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE ENTREGA DE LA 

OBRA DEBIDAMENTE TERMINADA, CON LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN POR 

ECOPETROL. 
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7. AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS: MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBRE A 

ECOPETROL CONTRA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, PRODUCIDOS POR EL DETERIORO QUE, EN 

CONDICIONES NORMALES DE USO, SUFRAN LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO, POR ACCIONES U 

OMISIONES IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADO DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, 

BIENES O EQUIPOS SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS EN 

EL CONTRATO, DETECTADAS CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y ENTREGA DE 

LOS BIENES RESPECTIVOS. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE ENTREGA DE LOS 

ELEMENTOS SUMINISTRADOS, CON LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN POR 

ECOPETROL. 

8. AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS: MEDIANTE ESTE AMPARO, SE CUBRE A 

ECOPETROL CONTRA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, PRODUCIDOS POR LAS DEFICIENCIAS EN EL 

FUNCIONAMIENTO QUE, EN CONDICIONES NORMALES DE USO, SUFRAN LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O 

INSTALADOS EN DESARROLLO DEL CONTRATO, POR ACCIONES U OMISIONES IMPUTABLES AL 

CONTRATISTA, DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD O INCORRECTA INSTALACIÓN DE LOS MISMOS, 

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS EN EL CONTRATO Y QUE FUEREN 

DETECTADAS CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y ENTREGA DE LOS EQUIPOS 

RESPECTIVOS. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE ENTREGA O DE 

INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS, CON LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE RECIBO A 

SATISFACCIÓN POR ECOPETROL. 

9. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO: MEDIANTE ESTE AMPARO, SE CUBRE A ECOPETROL CONTRA LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES, IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO O DEL 

DEFICIENTE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL SERVICIO CONTRATADO POR 

ECOPETROL, CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS EN EL CONTRATO GARANTIZADO 

IDENTIFICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DESCRITAS EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA DEL SERVICIO CONTRATADO 

CON LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN POR ECOPETROL. 

10. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS: MEDIANTE ESTE AMPARO, SE CUBRE A 

ECOPETROL CONTRA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL 

INCUMPLIMIENTO EN EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL CONTRATO. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DEL ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO CON LA 

RESPECTIVA CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN POR ECOPETROL 

11. OTROS AMPAROS: LA ASEGURADORA OTORGARÁ A ECOPETROL LOS DEMÁS AMPAROS QUE SE 

DETERMINEN Y DEFINAN EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN A LA PRESENTE PÓLIZA. 

PARÁGRAFO. LOS AMPAROS RELACIONADOS CON ANTERIORIDAD SON INDEPENDIENTES UNOS DE 

OTROS TANTO EN CUANTO HACE REFERENCIA A LAS COBERTURAS QUE OTORGAN, COMO EN CUANTO 

RESPECTA A LOS VALORES ASEGURADOS. LOS MISMOS SON, POR LO TANTO, EXCLUYENTES ENTRE SÍ Y 

NO ACUMULABLES. 
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SECCIÓN II. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERAN EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: EN EL EVENTO DE FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO O DE 

CUALQUIER OTRA CAUSAL LEGAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

2. MODIFICACIONES AL CONTRATO ORIGINAL: LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES GENERADOS POR O 

RESULTANTES DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA ORIGINADO EN MODIFICACIONES 

INTRODUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, SALVO QUE HAYA MEDIADO ACEPTACIÓN DE LAS MISMAS POR 

LA ASEGURADORA, DE LA CUAL EXISTA CONSTANCIA ESCRITA. 

3. LESIONES A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES: LESIONES CAUSADAS POR EL CONTRATISTA O POR 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE ÉSTE, AL PERSONAL DE ECOPETROL O A PERSONAS DISTINTAS DEL 

MISMO, O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE ECOPETROL O DE TERCEROS, OCURRIDOS DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS DERIVADOS, EN GENERAL, DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATISTA. 

4. DEMÉRITO POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO: EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 

OBJETOS, BIENES U OBRA EJECUTADA CUBIERTOS POR LA PÓLIZA, COMO CONSECUENCIA DEL MERO 

TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

SECCIÓN III. CONDICIONES GENERALES 

1. VIGENCIA: LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR 

EN LA CARÁTULA DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS, SEGÚN LA NATURALEZA DE CADA UNO DE ELLOS. 

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE CUMPLIMIENTO EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR AL PLAZO DE 

EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE ECOPETROL O DEL CONTRATISTA, CUANDO ASÍ 

SE MANIFIESTE. SI LA ASEGURADORA ACEPTA LA PRÓRROGA, EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS 

EN LOS QUE CONSTE DICHA MODIFICACIÓN, CON SUJECIÓN AL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 

2. RECLAMACIÓN DEL SINIESTRO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 1077 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, LA LEY 80 DE 1993 Y EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE ECOPETROL EXPEDIDO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 80 DE 1993, ECOPETROL DEBERÁ DEMOSTRAR TANTO 

LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO COMO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA Y CORRESPONDERÁ A LA 

ASEGURADORA DEMOSTRAR LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE SU RESPONSABILIDAD. 

SE PODRÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO ASÍ: 

2.1. EN EL EVENTO DE CADUCIDAD: MEDIANTE EL ACTO ADMINISTRATIVO MOTIVADO 

DEBIDAMENTE EJECUTORIADO POR EL CUAL SE DECRETE LA CADUCIDAD DEL CONTRATO, EL 

CUAL DEBERÁ HABER SIDO NOTIFICADO TANTO A LA ASEGURADORA COMO AL CONTRATISTA, 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

2.2. PARA HACER EFECTIVO EL PAGO DE MULTAS O DE LA CLÁUSULA PENAL: MEDIANTE LA 

ENTREGA A LA ASEGURADORA DE LA DECISIÓN MOTIVADA POR LA CUAL SE DISPONGA EL 

PAGO DE LA MULTA O CLÁUSULA PENAL, CON ARREGLO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 

RESPECTIVO CONTRATO OBJETO DE LA COBERTURA. 
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2.3. EN LOS DEMÁS EVENTOS: PARA TODOS LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR ECOPETROL EN 

LOS DEMÁS EVENTOS EN QUE HUBIESE LUGAR A PRESENTAR RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, 

MEDIANTE LA ENTREGA A LA ASEGURADORA DE LOS DOCUMENTOS O PRUEBAS QUE 

ACREDITEN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS OBJETO DE 

LA RECLAMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO. 

3. DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA A INDEMNIZAR: SE PODRÁ PROBAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 

SEGÚN EL CASO: CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO; CON EL ACTO ADMINISTRATIVO EN 

FIRME DE LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO; CON LA DECISIÓN DEBIDAMENTE MOTIVADA 

MEDIANTE LA CUAL SE RECLAME EL PAGO DE UNA MULTA O DE LA CLÁUSULA PENAL, ACOMPAÑADA DEL 

TEXTO DEL CONTRATO EN EL CUAL SE HUBIERE ESTIPULADO LA APLICACIÓN DE LA MISMA, O 

MEDIANTE CUALQUIER OTRO MEDIO PROBATORIO QUE PERMITA ACREDITAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA 

SUFRIDA SEGÚN SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

4. PAGO DEL SINIESTRO: DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 

REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A OPCIÓN DE LA ASEGURADORA. 

SI SE OPTA POR INDEMNIZAR MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA SUMA DE DINERO, DE CONFORMIDAD 

CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ESTE PAGO SE EFECTUARÁ ASÍ: 

PARA EL CASO DEL NUMERAL 2.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE 

DIRIJA ECOPETROL A LA ASEGURADORA, ACOMPAÑADA DEL CORRESPONDIENTE ACTO 

ADMINISTRATIVO, DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARE LA CADUCIDAD DEL 

CONTRATO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL MISMO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA MEDIANTE 

LA CUÁL SE ADOPTE SU LIQUIDACIÓN UNILATERAL. 

PARA LOS CASOS DE LOS NUMERALES 2.2 Y 2.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA ENTREGA DE LA 

COMUNICACIÓN ESCRITA QUE LE DIRIJA ECOPETROL A LA ASEGURADORA, ACOMPAÑADA DE LOS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS. 

5. SUMA ASEGURADA: LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA CON RESPECTO DE CADA AMPARO SE 

LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA ASEGURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA Y NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN CASO, DE DICHA SUMA, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

EL MONTO DEL VALOR ASEGURADO PODRÁ RESTABLECERSE PREVIA ACEPTACIÓN EXPRESA POR PARTE 

DE LA ASEGURADORA, CUANDO EXISTA SOLICITUD FORMAL DE ECOPETROL O DEL CONTRATISTA, 

DANDO DE ESA MANERA LUGAR AL COBRO ADICIONAL DE PRIMA LA CUÁL DEBERÁ SER PAGADA 

PREVIAMENTE POR EL TOMADOR DEL SEGURO. 

6. COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES: SI ECOPETROL FUERE DEUDORA DEL CONTRATISTA POR 

CUALQUIER CONCEPTO EN VIRTUD DEL CONTRATO GARANTIZADO AL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE 

LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DEL SINIESTRO, ECOPETROL DEBERÁ COMPENSAR LOS 

VALORES ADEUDADOS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL 

CÓDIGO CIVIL, DISMINUYENDO DE ESA FORMA EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR PARTE 

DE LA ASEGURADORA A ECOPETROL. 

7. SUBROGACIÓN: EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1096 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1.993 
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(E.O.S.F.) ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA 

CONCURRENCIA DEL IMPORTE PAGADO POR ÉSTA, EN LOS DERECHOS QUE ECOPETROL TUVIERE 

CONTRA EL CONTRATISTA, DERIVADOS DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 

8. CESIÓN DEL CONTRATO: SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA 

CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ECOPETROL ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, EL 

CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. 

9. SEGUROS COEXISTENTES: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 

CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS 

MISMOS AMPAROS, RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 

LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS 

RESPECTIVOS CONTRATOS DE SEGUROS, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO LA SUMA ASEGURADA 

ESTABLECIDA EN EL CONTRATO. 

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO EN LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD:  LA PRESENTE PÓLIZA NO 

EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA, NI LA MISMA SERÁ REVOCABLE EN FORMA UNILATERAL 

POR PARTE DE LA ASEGURADORA O DEL CONTRATISTA. 

11. CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO: SE DEJA CONSTANCIA DE QUE A ECOPETROL NO LE SERÁN 

OPONIBLES POR PARTE DE LA ASEGURADORA LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES DE LA 

CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O 

RETICENCIAS EN QUE ESTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO O 

DE SU OMISIÓN EN CUANTO AL DEBER DE INFORMAR SOBRE LA AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO, 

NI EN GENERAL CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA LA ASEGURADORA EN CONTRA DEL 

CONTRATISTA. 

12. NOTIFICACIÓN Y RECURSOS: ECOPETROL DEBERÁ NOTIFICAR OPORTUNAMENTE A LA ASEGURADORA 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE PROFIERAN POR O CON OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, 

EN ESPECIAL LOS DE CADUCIDAD Y LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO, TENIENDO ÉSTA 

DERECHO A INTERPONER LOS RECURSOS LEGALES PERTINENTES CONTRA DICHOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

13. MODIFICACIONES: EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR DEL CONTRATO O LA VIGENCIA DEL MISMO 

FUEREN AUMENTADOS O DISMINUIDOS O, EN GENERAL CUANDO LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO 

ORIGINAL FUEREN EN ALGUNA OTRA FORMA MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY POR LAS PARTES, 

LA RESPECTIVA MODIFICACIÓN DEL SEGURO A QUE HUBIERE LUGAR, PARA QUE SEA EXIGIBLE A LA 

ASEGURADORA, DEBERÁ HABER SIDO PREVIAMENTE ACEPTADA POR ESTA. 

IGUALMENTE, LA ASEGURADORA PODRÁ EXIGIR AL CONTRATISTA, PREVIO A LA EXPEDICIÓN DEL ANEXO 

RESPECTIVO, EL PAGO DE LA PRIMA Y LA FIRMA DE LAS CONTRAGARANTÍAS A QUE HUBIERE LUGAR CON 

MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN. 

14. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: CUANDO LA DISCUSIÓN ACERCA DEL INCUMPLIMIENTO O NO DEL 

CONTRATO SE VENTILE EN UN PROCESO ARBITRAL ENTRE ECOPETROL Y EL CONTRATISTA, LA 

ASEGURADORA SE COMPROMETE DE ANTEMANO A ACUDIR O ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE SE LE HAGA AL INTERIOR DE DICHO PROCESO. 

15. VIGILANCIA: LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA DEL CONTRATISTA EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, PARA LO CUAL ECOPETROL LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. 



EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON EL 

ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, ECOPETROL PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ESTA FACULTAD 

A LA ASEGURADORA. 

ECOPETROL SE COMPROMETE A EJERCER ESTRICTO CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y 

SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES 

LEGALES QUE DICHO CONTROL LE CONFIERE. 

16. COASEGURO: EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO

DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS

ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA

SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA

BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

17. PROCESOS CONCURSALES: ECOPETROL SE OBLIGA A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DE

CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, EN

EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI

CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN

Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA DE TAL CONDUCTA. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA

OBLIGACIÓN ACARREARÍA PARA ECOPETROL LAS CONSECUENCIAS CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO 1078

DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

18. PRESCRIPCIÓN: LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE

REGIRÁ DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS LEYES QUE LO

ADICIONEN O MODIFIQUEN O DE CUALQUIER OTRA LEY ESPECIAL QUE SEA APLICABLE AL CASO.

19. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES: EN CASO DE INCONGRUENCIA O DIVERGENCIAS ENTRE LAS

CONDICIONES GENERALES Y LAS PARTICULARES DE LA PÓLIZA, PREVALECERÁN ESTAS ÚLTIMAS.

20. SOLUCION DE CONFLICTOS: EN EL CASO DE DIFERENCIAS, CONFLICTOS O DISPUTAS RELACIONADOS

CON LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y APLICACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS PARTES

PROCURARÁN ACUDIR A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS A QUE ALUDE

LA LEY 80 DE 1.993.

21. DOMICILIO: SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS

CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ

DISTRITO CAPITAL.

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 

Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico 
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